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EJECUTIVO MÍNIMA MÍNIMA 
RADICADO: 680014003004-2021-00024-00 
CONSTANCIA: ingresa al despacho de la señora juez memorial de la apoderada del 
demandante en el cual solicita aclaración del auto de trámite de fecha 21 de septiembre de 
2021 publicado en estado de esa fecha, para proveer. Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo 
de dos mil veintidós (2022). 
 
 
MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Escribiente 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede el despacho procede a informar a la togada que 
la anotación realizada en la página de consulta de procesos de la rama judicial es errónea y 
no corresponde a ninguna providencia proferida en la fecha. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 044 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 24 de 

marzo de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   

Firmado Por:

 

 

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal
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Bucaramanga - Santander
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